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DIPUTACION PBOVIKCIAI
Servicio de Cooperación

Contratación directa de obras
Hasta las 13 horas del día 28 de 

noviembre del actual, se admiten 
proposiciones para optar a la con
tratación de las siguientes obras 
incluidas en el Plan Provincial 1979:

Alumbrado en Castellanos de Cas
tro. Tipo de licitación, 724.610 pese
tas. Fianza provisional, 14.492 ptas.

Alumbrado .en Castrojeriz. Tipo 
de licitación, 279.366 pesetas. Fian
za provisional, 5.587 pesetas.

Alumbrado en Barrio de Valboni- 
11a (Castrojeriz). Tipo de licitación, 
491.414 pesetas. Fianza provisional, 
9.828 pesetas. .

Alumbrado en Barrio de Vallun- 
quera (Castrojeriz). Tipo de licita
ción, 541.541 pesetas. Fianza provi
sional, 10.831 pesetas.

Alumbrado en Barrio de Villave- 
ta (Castrojeriz). Tipo de licitación, 
640.008 pesetas. Fianza provisional, 
12.800 pesetas.

Burgos, 21 de noviembre de 1979. 
El Presidente, Francisco Montoya 
Ramos.— El Secretario accidental, 
José María Vicente Izquierdo.

Pranldenctes Míeteles
BURGOS

Cédulas de notificación

Don Licinio Pedro Vaquero Mola- 
guero, Secretario del Juzgado 
de Distrito número dos de los

v de Burgos.

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el núm. 1.570- 
79, sobre imprudencia con daños, se 
ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

“Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a 16 de octubre de 1979.— 
El Sr. D. Mariano Vázquez Rodrí
guez, Juez de Distrito número 2 de 
la misma y su partido, habiendo vis
to el presente juicio de faltas so
bre imprudencia con daños, habien
do sido partes el Ministerio Fiscal 
y como perjudicado Antonio Soares 
Ramos, de 31 años, vecino de Sin
gen (D) y como denunciado Joseph 
Freitas, de 40 años, vecino de Jui- 
llan (F), actualmente ambos en ig
norado paradero, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Joseph Freitas 
de la falta de imprudencia simple 
con daños que en este juicio se le 
imputa, declarando de oficio las cos
tas procesales.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Firmado, Maria
no Vázquez. (Rubricado). Está el 
sello del Juzgado”.

Dicha resolución fue publicada en 
el mismo día de su fecha.

Concuerda con su original, a que 
me remito en su caso si fuere ne
cesario.

Y para que conste y sirva de no
tificación respecto de la anterior 
sentencia, tanto en cuanto, al perju
dicado Antonio Soares Ramos, co
mo en cuanto al inculpado Joseph 
Freitas, ambos actualmente en ig
norado paradero y para su inserción 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, se expide la presente cédula 
en la ciudad Burgos, a 20 de oc

Don Licinio Pedro Vaquero Mola- 
guero, Secretario del Juzgado de 
Distrito núm. 2 de los de Bur
gos.

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio de faltas seguidos en 
este Juzgado con el núm. 1525-79, 
se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a 16 de octubre de 1979. — El 
Sr. D. Mariano Vázquez Rodríguez, 
Juez de Distrito del Juzgado núme
ro dos de la misma, habiendo visto 
las precedentes actuaciones del jui
cio verbal de faltas seguido por 
amenazas, contra Enrique Narciso 
Rodríguez Franco, nacido en Pam
plona (Navarra), el 5 de febrero de 
1946, hijo de Enrique y de Ovidia, 
casado, calefactor, actualmente en 
ignorado pñradero, en el que fue 
parte el Ministerio Fiscal, y como 
denunciante Isabel Lidia Ruiz Pe- 
redam, de 31 años, soltera, sus labo
res, domiciliada en Burgos, Avenida 
del Cid, núm. 82, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno como autor responsable de una 
falta de amenazas al denunciado En
rique Narciso Rodríguez Franco, a 
la pena de dos mil pesetas de multa 
y al pago de las costas procesales. 
Así, por esta mi sentenc’a, defini
tivamente juzgando en esta primera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo. — Firmado: Mariano Vázquez. 
Rubricado. — Está el sello del Juz
gado”.

Dicha resolución fue publicada en 
el mismo día de su fecha,
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Y para que conste y sirva de no
tificación respecto de la anterior en 
cuanto al inculpado Enrique Narci
so Rodríguez Franco, actualmente 
en ignorado paradero, y para su in
serción en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, se expide la presente cé
dula en la ciudad de Burgos, a vein
te de octubre de mil novecientos se
tenta y nueve, — El Secretario, Li- 
cinio Pedro Vaquero Molaguero.

Requisitorias
Don José Miñambres Flórez, Juez 

de Instrucción núm. 3 de Burgos 
y su partido.

Por la presente requisitoria y co
mo comprendido en el núm. l.° del 
art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, cito, llamo v emplazo a 
Diego Moya Daza, de 29 años de 
edad, casado, natural de Falencia, 
hijo de Diego y Paulina, empleado, 
a fin de que comparezca ante este 
Juzgado, sito en la planta baja del 
Palacio de Justicia de esta ciudad, 
dentro del término de diez días, pa
ra ser reducido a prisión en las di
ligencias preparatorias con el núme
ro 55 de 1979, instruyó por delito 
de quebrantamiento de condena, ba
jo apercibimiento de que de no pre
sentarse será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las autoridades y agentes de 
Policía Judicial, procedan a la bus
ca y captura de indicado sujeto, po
niéndole caso de ser habido a dis
posición de este Juzgado en la pri
sión de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos, a 
trece de noviembre de mil novecien
tos setentá y nueve. — El Juez, José 
Miñambres Flórez. — El Secretario 
Judicial (ilegible).

Don José Miñambres Flórez, Juez 
de Instrucción núm. 3 de Burgos 
y su partido.

Por la presente requisitoria y co
mo comprendido en el núm. l.° del 
art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, cito, llamo y emplazo a 
Alfredo Villar Jorge, de 26 años, 
soltero, natural de Vitoria, hijo de 
Alfredo y Luisa a fin de que com
parezca ante este Juzgado, sito en 
la planta baja del Palacio de Justi
cia de esta ciudad, dentro del térmi
no de diez días, para ser reducido a 

prisión, en las diligencias prepara
torias núm. 45 de 1979, instruyó por 
delito de quebrantamiento de con
dena, bajo apercibimiento de que de 
no presentarse será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las autoridades y agentes 
de Policía Judicial, procedan a la 
busca y captura de indicado sujeto, 
poniéndole caso de ser habido a dis
posición de este Juzgado en la pri
sión de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos, a 
trece de noviembre de mil novecien
tos setenta y nueve. — El Juez, José 
Miñambres Flórez. — El Secretario 
(ilegible).

MIRANDA DE EBRO
Cédulas de citación

El señor Juez de Distrito de esta 
ciudad, en virtud de providencia 
dictada en el juicio de faltas nú
mero 542-79, ha mandado convocar 
al señor Fiscal y citar a las partes 
y entre ellas a José Monteiro, de 32 
años de edad, hijo de Proñrio y Sai- 
da; a Marcelino Augusto Carlos, de 
40 años de edad, casado, obrero, 
lujo de julio y de Idict; a José An
tonio Pinto Brazeta, de 32 años de 
edad, casado, obrero, hijo de 
Antonio y de María Celeste, todos 
ellos en ignorado paradero, .para que 
comparezcan ante este Juzgado a ce
lebrar el correspondiente juicio de 
faltas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Fidel Gar
cía, 5, en día 28 de noviembre y hora 
de las diez de la mañana con los 
medios de prueba de que intenten 
valerse.

Y para que sirva de citación en 
legal forma a los referidos en igno
rado paradero y su inserción en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
expido la presente en Miranda de 
Ebro a siete de noviembre de mil 
novecientos setenta y nueve. — El 
Secretario (ilegible!.

El señor Juez de Distrito de esta 
ciudad, en virtud de providencia dic
tada en el día de la fecha, en el jui
cio de faltas núm. 532/79, ha man
dado convocar al señor Fiscal y ci
tar a las partes, entre ellas, a Celes
tino Gonzálvez de Sousa, de 32 años 
de edad, casado, empleado, de nacio
nalidad portuguesa, y en la actuali
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dad en ignorado paradero, para que 
comparezca ante este Juzgado de 
Distrito, en la Sala Audiencia del 
mismo, sito en la calle Fidel Gar
cía, 5, el día veintiocho de noviem
bre y hora de las diez cuarenta de 
la mañana, para celebrar el corres
pondiente juicio de faltas, debiendo 
traer los medios de prueba de que 
intente valerse.

Y para que sirva de citación en 
legal forma al referido y su publi
cación eti el “Boletín Oficial” de la 
provincia, expido el presente en Mi
randa de Ebro, a siete de noviembre 
de mil novecientos setenta y nueve. 
El Secretario (ilegible).

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Distrito de esta ciu
dad, en providencia dictada en el 
día de la fecha, en juicio de faltas 
núm. 538/79, ha mandado convocar 
al señor Fiscal y citar a las partes ' 
y entre ellas a Domingo Pereira 
Gonzaleves, de 26 años de edad, ca
sado, albañil, natural de Pondrás 
Montalegro (Portugal), y en la ac
tualidad en ignorado paradero, para 
que comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en la calle 
Fidel García, 6, para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas, 
el día veintiocho de noviembre y 
hora de las diez y veinte de la ma
ñana, con los medios de prueba de 
que intente valerse.

Y para que sirva de citación en 
legal forma al referido en ignorado 
paradero, y su publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
expido la presente en Miranda de 
Ebro, a siete de noviembre de mil 
novecientos setenta y nueve. — El 
Secretario (ilegible).

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de.Distrito de esta ciu
dad, en providencia dictada en el 
día de la fecha, en juicio de faltas 
núm. 540/79, ha mandado convocar 
al señor Fiscal y citar a las partes 
y entre ellas a Jacinto Lobato Fer
nández, de 37 años de edad, casado, 
hijo de Toribio y Teresa, natural de 
Uña de Quintana (Zamora) ; Anabel 
Lobato Juste!, de 10 años de edad, 
estudiante, natural de Bordeaux 
(Francia), hija del anterior; Anto
nio Luis Alves, de 26 años de edad, 
casado, obrero y natural de Chaves 
(Portugal), para que comparezcan 
en la Sala Audiencia de este Juzga- 
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.do, sito en la calle Fidel García, 6, 
a la celebración del correspondiente 
juicio de faltas, el día veintiocho de 
noviembre y hora de las diez y diez 
de la mañana, con los medios de 
prueba de que intenten valerse.

Y para que sirva de citación en 
legal forma al referido en ignorado 
paradero, y su publicación en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, expi
do la presente en Miranda de Ebro, 
,a siete de noviembre de mil nove
cientos setenta y nueve. — El Se
cretario (ilegible).

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y horas 
dictados al efecto y por las causas 
que se señalan, comparezcan ante 
los Juzgados que se dicten y aper
cibiéndoles que de no verificarlo 
en los mismos, les parará el per
juicio a que hubiere lugar con arre
glo a la Ley, por resoluciones que 
en las mismas se indican, se ha 
acordado citar a los siguientes:

Juzgado de Distrito número dos 
de Burgos

María da Fonseca Henifiques, de 
18 años, vecina de Karlssue (Alema
nia), calle Tullarst 86 y al respon
sable civil subsidiario Josef Fonse
ca Herigues, con el mismo domici
lio y de los que se desconocen da
tos de identidad, para que compa
rezcan ante este Juzgado, el día 29 
de noviembre y hora de las diez 
cincuenta, al objeto de asistir a la 
celebración del juicio de faltas nú
mero 1.671 de 1979.

—oOo—
Manuel Ribero, de 44 años, cuyos 

demás datos de identidad se des
conocen, domiciliado en 6 Rué He- 
roux, Dourdan (Francia), para que 
comparezca en este Juzgado, el día 
4 de diciembre y hora de las diez 
veinte, al objeto de asistir a la ce
lebración del Juicio de faltas núme
ro 1.675 de 1979.

.. nC)n-

Constantino Ignacio Ribeira, con
ductor del vehículo matricula fran
cesa 8453-QP-64, con domicilio en 
16 Rué Saint Fierre, Orthez (F), en 
ignorado paradero, para que com
parezca en este Juzgado, el día 8 
de enero de 1980 y hora de las diez 
y veinte, al objeto de asistir a la 
celebración del juicio de faltas nú
mero 1.678 de 1979.

Al denunciado conductor del ve
hículo de matrícula francesa 1728- 
RN-71, y a quien resultare ser su 
propietario, siendo propiedad dicho 
vehículo de la empresa domicilia
da en Le Cruesot (J-8L-Autún-Loz- 
me), Departamento de S a o n e Et 
Loire, por lor hechos ocurridos el 
pasado día 19 de agosto en el se
máforo frente a la Caja de Ahorros 
Municipal, colisionando al vehícu
lo Seat 850, matrícula BI-160780 y 
éste a su vez al SS-8535-B, propie
dad de Miguel García Ramos, -veci
no de Usurbil, en ignorado parade
ro, para que en término de diez 
días, comparezcan ante este Juzga
do, al objeto de recibirles declara
ción y que exhiban permiso de con
ducir, de circulación y póliza de 
seguros, y que ponga a disposición 
del Juzgado el vehículo de referen
cia, para que pueda ser reconocido 
por perito práctico que dictamine 
sobre los daños ocasionados, juicio 
de faltas número 1.966 de 1979.
Juzgado de Distrito número uno 

de Burgos
Jacinto Gómez González, como 

denunciado, y Manuela Rodríguez 
Rodríguez, como perjudicada, de 
los que no constan sus demás cir
cunstancias y con domicilio en Ho
landa, en calle Ede, Blotenber- 
glaan, 42 y hoy ambos en ignorado 
paradero, para que el próximo día 
4 de diciembre y hora de las once, 
comparezcan en este Juzgado al ob
jeto de celebrar el juicio de faltas 
número 1.589 de 1979.

—oOo—
Susan Jean Albert, con domici

lio en Fallbrook, California) Esta
dos Unidos dé América, hoy en ig
norado paradero, para que el día 
4 de diciembre próximo y hora de 
las once y diez, comparezca en este 
Juzgado, al objeto de celebrar el 
juicio de faltas núm. 1.653 de 1979.

—oOo—
Georges Langlois, de 58 años, ca

sado, y con domicilio último en 
Lamglois, en Casa Rochecorbon 
37210 Vouvray, y hoy en ignorado 
paradero, para que el próximo día 
4 de diciembre y hora de las once 
y treinta^ comparezca en este Juz
gado, al objeto de celebrar el juicio 
de faltas número 1:637 de 1979.

—oOo—
Joao Alberto de Matos, de 38 

años, y con domicilio último en 
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Offenburg (Alemania), hoy en ig
norado paradero, para que el pró
ximo día 7 de diciembre y hora 
de las once, comparezca en este 
Juzgado, al objeto de celebrar el 
juicio de faltas núm. 1.753 de 1979.

—OQO—

Ramón Franoise García, del que 
no constan sus demás circunstan
cias personales y con domicilio úl
timo en Voisin Poitiers (Francia), 
hoy en ignorado paradero, para que 
el próximo día 7 de diciembre y 
hora de las once cincuenta, compa
rezca en este Juzgado, al objeto de 
asistir a la celebración del juicio 
de faltas número 1.911 de 1979.

Jacques Montagne, de 66 años, y 
con domicilio último en St. Etien- 
ne (Francia), hoy en ignorado para
dero, para que el próximo día 7 
de diciembre y hora de las once y 
diez, comparezca en este Juzgado, 
al objeto de celebrar el juicio de 
faltas número 1.525 de 1979.

—oOo—
Joao Oliveira Vasco, de 33 años, 

y con domicilio último en Chelles 
les Coudreauz (Francia), y hoy en 
ignorado paradero, para que el pró
ximo día 14 de diciembre y hora 
de las once, comparezca en este 
Juzgado, al objeto de asistir a la 
celebración del juicio de faltas nú
mero 1.675 de 1979.

Amandio Boula Da Silva, cuyo 
último domicilio lo tuvo en 16 Rué 
Paul Doumer Morangis (Francia), 
en ignorado paradero, y Albertino 
Pesso, cuyo último domicilio lo tu
vo en Rué de la Repúblique s/n, de 
Courpiere (Francia), en ignorado 
paradero, para que el próximo día 
4 de diciembre y hora de las dope 
y diez, comparezcan en este Juzga
do, al objeto de celebrar el juicio 
de faltas número 1.674 de 1979.

raeros oneimÉs
Mirarla Territorial Je Hiirrns

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha in
coado recurso contencioso-adminia- 
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trativo con el núm. 402/79, inter
puesto por Comerciación de pro
ducto Agrícolas Ganaderos y Fores
tales, S. A. (COPRASA), represen
tado por el Procurador don Eugenio 
Gutiérrez Diez de Baldeón, contra 
acuerdo del Tribunal Económico 
Administrativo Central de 11 de ju
lio de 1979, por el que se desestima 
el recurso de alzada interpuesto por 
la empresa recurrente contra otro 
del Tribunal Provincial de Burgos, 
dictado en la reclamación 70/73, de 
fecha 10 de mayo de 1973.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como deman
dadas o coadyuvantes con el fin de 
que les sirva de emplazamiento y 
puedan comparecer si les convinie
re, según lo establecido en los ar
tículos 60, 64 y 66 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, regula
dora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Burgos, 12 de noviembre de 1979. 
El Secretario, Antonio Tudanca. — 
V.° B.° El Presidente, Antonio Na
bal.

^•VWLWWWWWWS^WVWVh/VW

Ayuntamiento de Cerezo de 
Río Tirón

La Compañía Mercantil Criaderos 
Minerales y Derivados, Sociedad 
Anónima (CRIMIDESA), solicita 
licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de ’nstalación dé un 
depósito de Gasóleo “C” enterrado 
de 5.000 litros de capacidad, inhe
rente a la alimentación de los ser
vicios de calefacción instalados en 
el edificio residencia de técnicos de 
la Empresa, sito en la calle Glera 
de los Cellos en Cerezo de Río Ti
rón.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación 
sobre actividades molestas, insalu
bres, nocivas y peligrosas, se hace 
público, para que quienes pudieran 
resultar afectados, de algún modo, 
por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular 
las observaciones pertinentes en el 
plazo de diez días a contar de la 
inserción del presente Edicto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

En Cerezo de Río Tirón, 9 de no
viembre de 1979. — El Alcalde (ile
gible).

5344.-780,00

Ayuntamiento de Revilla 
Valle jera

Aprobado por esta Corporación, 
el pliego de condiciones que ha de 
regir para el arriendo de una finca 
rústica propiedad de este Ayunta
miento, de 200 Has., enclavada en 
dicho término municipal, mediante 
subasta pública, se anuncia su expo
sición al público por el plazo de 
ocho días contados a partir del si
guiente día en que este anuncio se 
publique en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, durante cuyo plazo po
drá ser examinado en esta Secreta
ría por cuantos interesados lo de
seen.

Dicha subasta tendrá lugar el día 
2 de diciembre próximo, en los lo
cales de este Ayuntamiento.

Revilla Vallejera 19 de noviem
bre de 1979. — El Alcalde (ilegi
ble).

5346.-655,00

Subastas ? Eoncarsos
Junta Vecinal de Condado 

de Valdivíelso
Debidamente autorizado y apro

bado, tendrá lugar en este conce
jo, a las 20 horas del día en el que 
se cumplan veintiún hábiles, con
tados desde el siguiente hábil en 
que este anuncio aparezca publi- 
<ado en el «Boletín Oficial» de la 
nrrvmcis 1?. subasta de maderas, 
consistente en 620 pinos pinaster 
maderables, con 285 metros cúbi
cos y tasados en 359 450 pesetas y 
109 chopos, con 104 metros cúbicos, 
tasados en 250.000' pesetas, todos 
e n el monte «Lanchares», de esta 
pertenencia. Esta madera se vente 
en pie, con corteza a riesgo y ven
tura, en una sola subasta.

La admisión de pliegos hasta la 
hora de la subasta.

De quedar desierta la segunda, 
será al once día hábil desde la pri
mera, a la misma hora.

Condado de Valdivíelso, 12 de 
noviembre de 1979.—El Presidente, 
Patricio Fernández.

5309.-725,00

Ayuntamiento de Espinosa 
de Cerrera

Cumpliendo acuerdo tomado por 
este Ayuntamiento en sesión cele

brada al efecto, se anuncia pública, 
subasta para el arriendo de las fin
cas rústicas de propiedad munici
pal, que a continuación se expresan;

1. El Gayubazo, de unas 17 Has.,, 
de sembradura.

2. La Cadera, de unas 1 Has., 
de sembradura.

3. La Alpargatera, de unas 1 Has,, 
de sembradura.

4. Majada del Pico, de unas 8 
Has., de sembradura.

5. Cabezuelas, de unas 14 Has., 
de sembradura.

6. San Cuerno, de unas 2 Has.,, 
de sembradura.

7. San Cuerno, de unas 17 Has.,, 
de sembradura.

8. San Cuerno, de unas 3 Has., 
de sembradura.

9. Matamalaeugenia, de unas 3' 
Has., de sembradura.

10. Cerroquintanilla, de unas 2i
Has., de sembradura

11. Valverde, de unas 3 Has., de 
sembradura.

12. San Cuerno, de unas 2 Has., 
de sembradura.

Pliego de condiciones: a disposi
ción de quien lo desee.

Proposiciones: Se presentarán 
por escrito desde el día siguiente 
al que aparezca este anuncio en el 
“Boletín Oficial" de la provincia y 
hasta una hora antes del señalada 
para la subasta.

Apertura de plicas: El primer do
mingo a partir de la publicación 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia y hora de las doce, por tra
tarse de carácter urgente.

Espinosa de Cervera, 4 de octu
bre de 1979. — El Alcalde. María 
Luisa Martínez.

5345.—1 125.00

Ayuntamiento de Huerta 
de Rey

Habiéndose sufrido error en el 
anuncio de subasta de electrifica
ción de la Entidad Menor de Pe- 
ñalba de Castro, se rectifica el mis
mo en el sentido de que la apertu
ra de plicas será el día 11 de di
ciembre próximo, en lugar del día 
primero como figuraba por equivo
cación.

Lo que se rectifica a los efectos 
oportunos.

Huerta de Rey, 20 de noviembre 
de 1979.— El Alcalde, Eladio Mar
tínez.

5373.-360,00


